
   Quito, D.M. 7 de 

Señor: Dar A 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente. - - 9 NOV. 2001 

De mi consideración: 
8 

ANA PATRICIA SERRANO NARVAEZ, en mi calidad de gerente general y yA 
representante legal de la compañía ALSAFARI TURISMO CIA .LTDA,, ante usted muy 

respetuosamente comparezco y expongo: 

En razón de haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el art. 113 de la Ley de Compañías, 
me permito comunicar la siguiente transferencia de participaciones, de lo cual he 
procedido a tomar nota en respectivo libro de participaciones y socios de la compañía a mi 
cargo: 

1.- Por el sefior Pablo Andrés Montalvo Luna, con cédula de ciudadanía No.170775846-0, 
de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, propietario de mil participaciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, pagadas en un 100%, 
contenidas en el certificado de participaciones correspondiente, cede a favor del señor 
Angel Olmedo Serrano Barrionuevo TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
PARTICIPACIONES (385). 

2.- Por el señior Pablo Andrés Montalvo Luna, con cédula de ciudadanía No.170775846-0, 

de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, propietario de mil participaciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, pagadas en un 100%, 
contenidas en el certificado de participaciones correspondiente, cede a favor de la señorita 
Jean Pamela Brown SEICIENTAS QUINCE PARTICIPACIONES (385). 
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CESIÓN DE PERTICIPACIONES 

OTORGADO POR: — SERÁ. SUSAN MONTALVYO-WILLIAMS Y 

al ESPOSO 

ñ A TDNTA Car DATA ?n E RMINSTT TIN ¡9 POT ANI 
A FEYOR DE: SETE. TEAM BROWN Y SE. ANGEL OLMEDO CERRSAMO 

BARRIONUEYO 

      

   

CUANTA: USD. 40,00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día TRECE de septiembre del año dos mil uno, 

ante mi, Doctor MARCO VELA YVAzCO, Notario Vigésimo Primero del cantón 

Quito, comparecen los señores: SUSAN MONTALYO-WILLIAMS FABLO 

ANDRES MONTALYO LUNA, casados; JEAN BROWN, soltera; ÁNGEL OLMEDO 

SERRANO BARRIONUEYO, casado, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes con ecuator! , 2 excepción de la señora Susan Montalvo-



ty
 

Williams que es de nacionalidad norteamericana, y la señorita Jean Brown, 

que es de nacionalidad británica, inteligentes en el idioma castellano, 

mayores de edad, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de 

conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el libro de Escrituras Públicas a su 

digno cargo, sírvase insertar una de Cesión de Particiones de compañía 

ALSAFARI TURISMO CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la presente    

       

  

   

escritura por sKs propios y personales derechos: Los cónyuges señora 

Susan Montávo- Williams, y don Pablo Andrés Montaiyo Luna, casados entre 

sí, de nafionalidad estadounidense la primera y ecuatoriana el segundo, a 

mayoref de edad, empresarios y domiciliados =n este Distrito Metropolitano 

de Quito, en calidad de CEDENTES de la totalidad de sus participaciones en la 

compañía ALSAFARI TURISMO CIA. LTDA. Por otra parte la señorita [san 

Juatoriana el segundo, mayores de edad, de estado civil soltera y, casado el 

undo, empresarios, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito. 

en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son plenamente capaces 

ara contratar y obligarse, como en efecto lo hacen al siguiente tenor: 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañia ALSAFARI TURISMO CIA. LTDA, 

se constituyó el veínte de abril del año mil novecientos noventa y tres, ante 

el doctor Rubén Darío Espinosa Idrowo, Motario Décimo Primero del cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el diecisiete de mayo 

del mismo año; b) El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que se encuentra 

suscrito y pagado en un cien por ciento, y dividido en dos mil



articipaciones reforma de estatuto que Hoy Se realiza, el cuadro «1 7 

distributivo del capital social de esta compañia: queda conformado de la 
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QUINTA: ACEPTACIÓN. - Los cesionarios, en forma libre y voluntaria, 

5. SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGÓ. - El precio fijado por las partes 
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Ds S ] total de las participaciones materia de la pre: 

la señorita Jean Brown por SEISCIENTAS QUINCE PARTICIPACIONES, la 

cafitidad de VEINTE Y CUATRO DOLARES CON SESENTA CENTAYOS. Con el 

sqñor ángel Serrano por TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO PARTICIPACIONES 

cantidad de QUINCE DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS, que los 

Esionarios pagan de contado al momento de la suscripción de la preseñte. 

os cesionarios manifiestan que reciben las participaciones materia del 

esente contrato en legal y debida forma y renuncian a cualquier 

LE
 lamación en el futuro por este concepto. SEPTIMA: CONSENTIMIENTO - 

s otorgantes de la presente escritura comparecen con el objeto de dejar 

constancia de su consentimiento y aceptación de la transierencia de 

participaciones. OCTAVA: ACTOS PUBLICOS.- Previa la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil, se sentarán las anotaciones al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía 

ALSAFARI TURISMO CIA. LTDA. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento. 

Firmado Doctor Victor Hugo Jiménez, matricula número cuatro mil
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participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, distribuyéndose de ls 

O 

BOCM O ccccccccancononacoononconocnnorocacacnn cacon A A PARTICIPACIÓNE So. 

¡A A OO O cccccconcccoooononocconnornancnennnnosos OO circos 

EA DIO O circos EA iii 

Javier HTA coccion LODO cinco coccion A A 

Pablo Montal7O. ccacccancconacaononannns FOOD occcacnccano corn cnononcnncnnanacarnanannas OOO ccacccniancannss 

TOA ccccconaccocaconnoconcnnnncinnnnnnno nenas OO OO crac ccornconanconnoncnnannannos DOLO acciona 

c) La junta General de la compañía ALSAFARI TURISMO CÍA. LTDA,, reunida 

en este Distrito Metropolitano de Quito, el diez de septiermbre del dos mil 

uno facuitó en forma unánime a Pablo Montalvo Luna, 2 ceder sue 

      

  

participacion a favor del señor Angel Olmedo Serrano Barrionuevo y Jean 

sectivamente. Copia certificada del acta de dicha Junta se agrega 

abilitante. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES - Los cónvizes 

Susan Montalvo-Williams, don Pablo Andres Montalvo Luna, 

participaciones que les pertenece de la siguiente manera: A la señorita Jean 

Brown SEISCIENTAS QUINCE PARTICIPACIONES y al señor Angel Olmed 

Serrano TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO PARTICIPACIONES. La indicada 

cesión comprende la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 

participaciones por reservas, revalorización del patrimonio, superávit y 

cualquier otro concepto, de tal manera que los codentes al enajenar dichas 

participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí CUARTA: CUADRO DE DISTRIBUCION 

DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA - Como consecuencia de la sesión de



novecientos noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.” Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso. Leida que les fue por mi el Notario integramente esta 
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 2 escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes. 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy le.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
e — ro 

COMPANIA “ALSS3FARI TURISMO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a 10 de septiembre del año 2001, siendo las 10h00, en 

las oficinas de la compañia, ubicadas en la calle Calama No.380 y Juan León 
Mera de este Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen en junta general 
universal, los siguientes socios: Jeam Pamela Brown, titular de 4.000 
participaciones sociales de 4 centavos de dólar cada una; Angel Olmedo 
Serrano Barrionuevo. titular de 2.500 participaciones sociales de 4 centavos de 
dólar cada una. 51. Javier Herrera, titular de 2.500 participaciones sociales de 
4 centavos de dólar cada una, 5%r. Pablo Montalvo, titular de 1.000 
participaciones sociales de 4 centavos dólar cada una; en total dan 10.000 
participaciones sociales, por el capital social suscrito y pagado en su totalidad. 

Preside la Junta la señorita lem Brown y actua como secretaria la señora 
Patricia Serrano Narvaez, Gerente General de la compañía. 

Esta Junta General, de acuerdo con la expresa voluntad de los participantes va 
a proceder a instalar y a tratar como orden del día el siguiente punto: 

  

    

   
    

a) Autorizgf la cesión de participaciones del señor Pablo Montalvo Luna a 
favor de Jean Pamela Brown y Angel Serrano Barrionuevo. " 

Se inigia la Junta, y toma la palabra el señor Pablo Montalvo, socio de la 

comygjañía y propietario de 1.000 participaciones, e indica que ha llegado a un 
entefidimiento con la Srta. Jean Brown para cederle SEISCIENTAS QUINCE 
PARTICIPACIONES, y con el señor Ángel Serrano para igualmente cederle 

ESCIENTAS OCHENTA Y CINCO PARTICIPACIONES. 

or mandato legal y estatutario. se somete a consideración de la Junta la 
autorización de cesión solicitada, mas no el ingreso de nuevos socios pues las 
personas que adquirinian las participaciones, son ya socios de la compañía. 

sometido este punto a consideración de la Junta General, la misma que por 
unanimidad autoriza el traspaso de participaciones,.y se hace saber que como 

consecuencia de dichas cesiones, el cuadro de integración de la compañía 

quedaría conformado de la siguiente manera: 

 



SOCIÓ PARTICIPACIONES CAPITAL / 
Jean Pamela Brown 4. 615 usd 184.60 / ion 
Angel Serrano 2.885 usd 115,40 
Tavier Herrera 2.509 usd 100,00 

TOTAL 10.000 usd 400,00 

Terminado el orden del dia, el Presidente concede un receso de 30 minutos 

para que se acepte la presente acta. : 

Al cabo de ese tiempo y con los mismos asistentes, se reanuda la reunión, el 
secretaria da lectura. al acta por orden del Presidente y los socios la aprueban 
por ungivimidad. 

  

    

   

El Presidente declara clausurada la reunión a las 1100 y suscriben la presente 
actá todos los asistentes. 

    
) AN PAMELA BROWN 
¡JSOGIA-PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

Aorrano 
ANA PATRICIA SERRANO NARVAEZ 
GERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

PABLO MONTALVO 
SOCIO SOCIO
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía ALSAFARI TURISMO CIA. LTDA., 

celebrada en la Notaría Décima Primera a mi cargo, el 20 de Abril de 

1993, tomé nota de la presente Cesión de Participaciones otorgada 

en la Notaría Vigésimo Primera del Cantón Quito, el 13 de 

Septiembre del 2.001, en los términos constantes en el instrumento 

público que antecede.- Quito, a 01 de Noviembre del 2.001.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1047, del 
REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Mayo de mil novecientos noventa y tres, a fs 

1755 vta, tomo 124, correspondiente a la constitución de la compañía “ ALSAFARI 

TURISMO CIA LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, a 

cinco de Noviembre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

 


